RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000661, Ent. N° 6034/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relativa a los convenios a suscribirse con Cooperativas de Trabajo a los efectos de realizar el acompañamiento social a grupos de clasificadores; 

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Ministerial No. 279/2014 de 24/2/14, se adjudicó el llamado a Contratación Directa por excepción                         No. 83/2013, al amparo de lo previsto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 2 del TOCAF, de acuerdo al siguiente detalle: Cooperativa de Servicios Sociales El Abrojo para Planta Durán, Asociación Civil Solidaridad para Planta Trócoli, y Asociación Civil para Cristo para Planta Géminis; 

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 12/2/14, acordó no formular observaciones a los convenios a suscribir, y una vez dictada la resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor destacado la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;     
3) que, con fecha 12/9/14, se suscribió el convenio entre el Ministerio actuante y la Cooperativa de Servicios Sociales El Abrojo para Planta Durán, con el objeto de que esta última realice el acompañamiento social a grupos clasificadores y lleve a cabo la gestión operativa y de Administración de la Planta, por la suma de $ 2:133.240 previéndose el pago en 4 partidas y un monto de imprevistos de $ 86.817;

4) que en esta oportunidad se remite Resolución Ministerial No. 1126/015 de fecha 8/9/15, adoptada en uso de atribuciones delegadas del Poder Ejecutivo, por la que se dispone autorizar la prórroga del convenio, aprobando el texto del mismo, por la suma de $ 2:133.240, que se abonará en cuatro partidas y previéndose por imprevistos la suma de $ 86.817; 
5) que el plazo de vigencia de la prórroga dispuesta, es de 12 meses y la suma será atendida con cargo al Programa 401, Proyecto 104, Grupo 5 Financiación 11, de la Unidad Ejecutora 002, del Inciso 15 Ministerio de Desarrollo Social;  

6) que se adjunta Proyecto de convenio a firmar entre la Cooperativa y MIDES 

CONSIDERANDO: 1) que la Ley No. 17.849 declaró de interés general la protección del ambiente contra toda afectación que pudiera derivarse de los envases, cualquiera sea tu tipo, así como el manejo y disposición de los mismos, estableciendo que toda empresa que utilice envases no retornables para comercializar sus productos en el territorio nacional debe contar con un Plan de Gestión de los Residuos de Envases aprobado por el MVOTMA;

2) que el Decreto No 260/007, reglamentario de dicha Ley, estableció que dichos planes de gestión deberán propender a disminuir el ingreso a disposición final de los residuos de envases a través del reciclaje de los no retornables colocados en el mercado. Dichos planes deberán implementar circuitos limpios de recolección y procesos de clasificación promoviendo la creación de puestos de trabajo formales para los clasificadores en el marco de políticas de inclusión social;

3) que el 11 de setiembre de 2012 el MVOTMA, el MIDES, la Cámara de Industrias del Uruguay y la Intendencia de Montevideo suscribieron un convenio para la Implementación en Montevideo del Plan de Gestión para la Recuperación de Residuos de Envases no Retornables;
4) que en virtud de lo dispuesto por el Artículo 9 Literal B) de la Ley 17.866 de 21/03/05, al Ministerio de Desarrollo Social le compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”. Asimismo, de acuerdo con el Literal C) del mencionado Artículo, al MIDES le compete coordinar las acciones, planes y programas intersectoriales, implementados por el Poder Ejecutivo para garantizar el pleno ejercicio de los derechos sociales a la alimentación, a la educación, a la salud, a la vivienda, al disfrute de un medio ambiente sano, al trabajo, a la seguridad social y a la no discriminación;

5) que por otra parte, el Literal I) del Artículo 9 de la Ley 17.866 establece que le compete al MIDES la celebración de convenios bilaterales o multilaterales de cooperación con instituciones públicas y privadas;
6) que si bien la presente prórroga posee efecto retroactivo al 12/9/15, las actuaciones han sido remitidas, en forma condicionada a la intervención del gasto por parte de este Tribunal, no vulnerándose por tanto lo establecido por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la prórroga del convenio a suscribirse entre el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) y la Cooperativa de Servicios Sociales El Abrojo; 
2) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la verificación de que las condiciones de la contratación corresponden a las oportunamente sometidas a consideración de este Tribunal, conforme con lo dispuesto por el Artículo 8 de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958, en la redacción dada por la Resolución de 16 de junio de 2010); 

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social;

4) Devolver los antecedentes a la Administración actuante.
ag
